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SEGUNDO EXAMEN DEL FUNCIONAMIENTO 
Y APLICACIÓN DEL ACUERDO MSF 

Comunicación de Nueva Zelandia 

1. El 30 de julio de 2004, Nueva Zelandia presentó cuatro cuestiones para su debate en el 
segundo examen del "Funcionamiento y aplicación del Acuerdo MSF".  Nueva Zelandia considera 
que las cuestiones planteadas en el contexto del examen se deberían poder abordar en el plazo 
previsto (es decir, la adopción del informe final en la reunión del Comité MSF de junio de 2005). 

2. Con el fin de orientar mejor los debates del Comité, Nueva Zelandia desea puntualizar y 
aclarar más las cuestiones que presentó.  Alentamos a otros Miembros que también hayan presentado 
cuestiones a que hagan lo mismo, mejorando así los preparativos para la primera reunión en la que se 
abordará el examen. 

3. Nuestras cuestiones son las siguientes: 

 a) Transparencia1 

  i) preparación de una base de datos sobre cuestiones sanitarias y fitosanitarias 
más fácil de utilizar distinta del servicio de documentos en línea de 
la OMC (DDF+); 

  ii) notificación de todas las nuevas medidas que estén basadas en normas 
internacionales. 

 b) Administración 

  i) debate sobre la utilización del Comité MSF para facilitar consultas especiales 
a fin de avanzar en el examen de las preocupaciones comerciales;  y 

  ii) examen de la manera de evitar la duplicación innecesaria de trabajo del 
Comité MSF y los organismos de normalización pertinentes. 

4. Nueva Zelandia no desea formular ninguna observación sobre el documento de antecedentes 
de la Secretaría (JOB(04)/71). 

5. Estamos preparando ahora un documento complementario en el que se analizan estas 
cuestiones para la reunión de octubre. 

__________ 
                                                      

1 Ambas cuestiones se debatieron en la reunión del Comité MSF de junio de 2004;  véanse los 
párrafos 64 y 66 del documento G/SPS/R/34, relativos a la notificación de medidas incluso cuando estén 
basadas en normas internacionales. 


